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NUM. 193.-LUNES 13 DK AGOSTO DE 1894

DE LA

rawss€SÂ @s
_ Articulo 1.® Las leyes obligarAix en la Peninsula, islas 
Baleares y Canarias, A los veinte d las de su promnlgación, 
si en ollas no se dispusiese otra oosa. Se entiendo hecha la 
^^“^^^Keción el dia en que termina In inserción ne la ley

, en la Gaceta oficíai.
Alt. 8.0 La ignorancia de las leyes, no excusa de su 

®’>mpliniionto.
,.Art,8,o Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
uispusieren lo com rano. (Código civil vigente) 1 
dn ^®^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Rea! orden !

’ ’^ Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor- j 
^raciones provinciales ni municipales ningún documento * 
do sin que los rematantes presenten los recibos 1 
cin"*i '^ ^lisfecho loa derechos de inserción do los an un- !

08 do subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial. ¡

iel CoDseio de Hinistros
{Gaceta del 11)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
spute (Q. £>_ Q_) y Augusta Real 

Rmiliaj coutinuan en San Sebas- 
^, sin novedad en su impor

tante salud.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Cúbdoba Pa’Otaa.
Un mes.................................. 6
'Trimestro. 825
Seis meses.,......................16 60
Un aCo..................................33

Fcbba na Córdoba Pwsiaa
Un mes................................... 4
Trimestre............................. 11 26
Seis meses..........................  22 60
Un año...................................46

Número meíto, 38 intimo» de peseta.
Se publica tollos loa días, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Sotetinea Ofieialeg se han de remitir al Jefe politico 
respectiyo, por cnyo_conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos,

I (Ordenes de 2 de .' bril, de 3 y 21 de Octubre de 186-1.
1 Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
1 tesponsabiUdad, de conservar los números de este Boletín^ 

coleccionados para su encuademación, que deberá verift-
1 caree al final de cada año.
i Aovsbtesoia. Conlbrme con la condición 8,“ del plie

go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importai, 4 ro-

' zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
i números sueltos á 38 céntimos.

GOBIERNO CIVIL
^^OVUVCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS

Núm. 2402 

Notificación

Núm.2403 -

Habiendo dejado don Manuel Mon
toro Paez, vecino de Aimedinilla, tras- 
enrrir el término de los qainoe días im- 
prorrogsblea que con ce el art. 66 del 
reglamento de millas vigente,sin haber 
presentado el papel de pagos al Estado . 
por derecho de las doce pertenencias t 
demarcadas para su mina de hulla ti* ■ 
talada Nuestra Señora del Rosario, nú- ï 
mero 3404, en término de Priego, ha : 
recaído oun esta fecha en indicado ex- i 
pediente el aigniente (

“Decreto. En vista del resallado de j 
la precedente diligencia y con mérito á | 
lo dispuesto en el att. 64 de la vigente t 
ley de minas, se declara cancelado, fe- i

tided de 40 pesetas la yegua y 30 la 
mala; he tenido à bien disponer se aa- 
qnen á pública subasta, que tendrá lu
gar el 16 del corriente, á las once de 
la mañana, en las oficinas del Cuerpo 
de Vigilancia y bajo la presidenoia del 
Jefe de dicho Cuerpo, en la canjdad 
de tasación que entregará el rematante 
en el mismo aoto de la subasta.

Córdoba 11 de Agosto de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Dipntaciíi ;riiiúci31 ís Cárlalia

Am'' ^^^'^’^^*^®“^'^®®®‘^‘’ ^®“ Eduardo 
tro d'^^*' ^^'1®^*^ vecinode Luque, den- 

^ ^°® quince días improrrogables 
ra ? ^*’^*^^ ®* 8ft. 56 del reglamento pa
has I °”®^’^a de la vigente ley de mi- , 
fech^ ^^P®‘ ‘*® pingos al Estado por de* ; 
'’^daa^ '^^ '^^ ^^'^ pertenencias demar- j 
luíe P^^f^ ^“ ™'nft do hierro titulada ' 
^® Lu''°' húmero 3458, en el término 
^i«nt ^'^^’^^ teoaido en indicado expe- 

“D*’'**’° *^^*'^ focha, el siguiente 
autofi *^^^*°i ^’’to el resultado de la j 
*^t 64 'Í^^tgenoia y (o acordado en el 
’’’'huela j ^ ^^ ^^^ ^^ minas, se declara ■ 
6xped* ' °’ ^*^®'’’'^o y 8'0 curso este ' 
t^’TonJ'^^^ ^ franco y registrable el 
’’"i en *^?* hoopan las seis portenen- ' 
^'lese 01'8010 demarcadas; notifí- : 
^^hard'’^A ^””’^’''i *1 registrador don • 
’” 81 'hores Mellado y pubtiquese i 
^®®®oi|^^*'^ OFICIAL para el general ; 

^'^ fortna^í®- ^^ ®’f^® de notificación ’ 
*^ ’*’■*• 40 8 'hteresade, como dispone * 
^^’^ P&ra ^’ hitado reglamento y á la j 
^*'°^ eu ^*^^° Ahucien to de todos se pu- i 

^^tdob^ T P^'^iódico oficial.
*^ de Agosto de 1894, :

i nacido y sin curso este expediente y | 
j franco y registrable el terreno ocupado ! 
i por las doce pertenencias demarcadas;
I notitíquese este decreto ai registrador 
. don Manuel Montoro Paez y publique-

so en el Boletín Oficial para el gene
ral conocimiento. „

y para que al interesado le sirva de 
notiñoaoión en forma como previene 
el art. 40 dal reglamento antea citado, 
se publica en este periódico oíioial, sir
viendo al mi amo tiempo para el gene
ral oonocimiento.

Córdoba 7 de Agosto de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. ¿4ÍG

Repartimiento de defensa contra la fi
loxera, autorizado en el presupuesto 
ordinario do la provincia, respectivo 
al año económico de 1894 á 95. (Ar- 
tíoalo 12 de la Ley de 18 de Junio 
de 1886.)

Pueblos Impuesto

Peseíat
i N

5

g

t

El Gebemador, 
Eduardo Ortiz y Casado

Circular número 2ÍSí

Habiendo transcurrido el plazo qne 
estaba señalado en la Cironlar número 
1898, inserta en el Bolki in Oficial de , 
la provincia número 160, correspon- ' 
diente al jueves 5 de Julio último, sin , 
que se hayan presentado reclamacio- - 
ues algunas acoroa de la yegua y mola 
que, sin dueño conocido, se encuentran 
depositadas en el pátio exterior de este 
Gobierno civil, las cuales han sido 
apreciadas por el profesor Veterinario 
del Municipio de esta capital en la oan-

í

Adamuz
Aguilar 
Aloaracejoa 
Almedinilla 
Almodóvar
Añora
Baena
Belalcázar
Belmez
Benamejí
Blázquez 
Bajalanoe 
Cabra
Cañete de las Torres
CLroabuey
Carlota
Carpio
Castro del Elo
Conqnista
Córdoba
Doña Mencia

56 92
986

n 
so

11
734

92
80

72

23

75
54

91 71

1680 25

1193
n

58
» 

108 
194

76

65
63

Dos Torres 46 36
Encinas Realas 20 64
Espejel •
Espiel 456 98
Evruan Nuñez
Fuente la Lan cha 63 44
Fuente Obejua 81 88
Fuente Palmera
Fuente Tójar
Granjuela »
Guadalcázar
Guijo 16
Hinojosa del Duque 644 82
Hornachuelos 18 90
Iznájar 84 51
1,aceña 1148 47
Laque 14 07
Montalbán
Montemayor 46 97
Montilla 1224 24
Montoro 62 63
Moncorqae 68 66
Nueva Carteya 76 90
Obejo 23 26
Palenciana 16 30
Palma del Río
Pedro Abad jy
Pedroche 86
Posadas 169
Pozoblanco »
Priego 1435 31
Puente Genil 30 93
Rambla 103 68
Rute 884
San Sebastián de los Ba-

168lero0
Santaella

T)
Jt

Santa Eufemia 193 23
Torrecampo 216 8»
Valenzuela
Valsequillo
Victoria •
Villa del Río
Villafranca
Villaharta n
Villanueva de Córdoba 825
Villanueva del Duque 11
Viliauneva del Rey 660 03
Villaralto «
Vi lift viciosa 987 T4
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

VÍHO 25 7«
Kubí-ros 120 42 

14402 06

Lo gne ae pubiioa eu este periódico 
ofioial para oonooimiento de loa mani- 
oipios intareeados y à fiu de qae in- 
greaen ea la Caja provincial laa oaotas 
que en el anterior estado ae señalan.

Córdoba 8 de Agosto da 1893.—El 
Presidente A •, Rafael Serrano Lora.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 2*17

Terminado el periodo eounómtoo du
rante el cual ha venido doseoipeñaudo 
eus funciones administrativas la Junta 
de asociados óltitnamente nombrada, y 
debiendo procederae & la renovación 
por sorteo del personal que Ia oonstita- 
ye, el Aynutamiento de mî presidencia, 
cumpliendo con lo gne dispone el arti
culo 5.", títnlo 2.’ de la ley orgánica vi
gente, ha señalado en seeión de 1." del 
actual, el número de seooiones en gne 
debe subdividirse la clase oontribuyen- 
te, tanto por territorial, onltivo y ga
nadería, oomo por induetrial y comer- 
oio, asignando el total de vocales que 
6 cada nna oorresponde, en proporción 
A la cuantía de las oontribaoiones que 
satisfacen todos los individuos, cayos 
combrea designará después la saerte 
según y en la forma que la ley deter
mina.

En sa consecuencia, con objeto de 
gne los interesados oomprendidoa en 
dichas seooiones puedan reclamar opor- 
tanamante cnanto á su derecho con
venga, se halla desde hoy expuesto al 
público en la Secretaria municipal el 
eefialatniento practicado que en resú- 
men es oomo sigue:

TERRITORIAL
Primera sección.—La constituyen 

los contribuyentes por propiedad ur
bana y rústica y por onltivo da gana
dería, comprendidos bajo los números 
del 1 al 20.

Segunda sección.—La forman los 
oOntribuyentes por igual concepto, ins
criptos bajo los númeios del 21 al 50.

Tercera sección.—La componen los 
anotados por el propio motivo á los 
números del 51 al 90.

Cuarta secoión,—La constituyen los 
contribuyentes por el mismo concepto 
que figuran á los números del 31 al 
150,

Quinta sección,—La forman los que 
contribuyen por igual clase bajo los 
números del 151 at 220.

Sexta seoctón.-La componen los ano
tados por al propio concepto bajo los 
númeroe del 221 al 300.

Séptima sección.—La constituyen 
los anotados por el propio concepto 
bajo los números ¿el 301 al 410.

INDUSTRIAL
Octava sección. —La componen loa 

qUe oontribuyen oomo Abogados, Pro- 
ouradores, Médicos Cirujanos, Karma-

• cónticos, Agrimensores, VeiBrin»rio8, 
Í Lípidarics, Periodistas, expendedores 

de efectos da eeoritorio, Fotógiafos, 
Administradores de fincas de propie
dad particular, Corredores, Agentes de 
negocios, empleados del Banco de Es
paña y Directores le establecimientos 
de enseñanza.

Novena secoión.—La constituyen 
los expendedores de vinos y aguar
dientes ai por mayor y menor eu cuan 
to lea alcanza la cuota contributiva.

Décima sección.—La forman los que 
contribuyen en concepto de sastres, pe- 
Inqueros, barberos, sombrereros, tinto
reros, zapateros y vendedores de uor- 
tidos.

Undécima sección.—Loe vendedores 
de carnes, dueños de cafés, fondas, ca
sas de huéspedes, maestros de cochea 
y coches en parada.

Dnódecima sauoióu.— Mercaderes de 
drogas y comestibles, panaderos, oon- 
fiteros, aceñeros y semilleros.

Dócimateroara sección.—Vendedo
res de quincalla y mercaderes de te
jidos.

Décimacuarta sección.—Banqueros, 
Oomerciantes, prestamistas, fabrican 
tes de fósforos, cal y yeso, pólvora, ex
pendedores de carbón, plateros y ralo 
jetos.

Décimaquinta sección,—Quamicío- 
neroa, albardoneros, torneros, herre
ros, mueblistas, torceleros, carpinteros, 
madereros y vendedores de pianos.

Número de vocales asiguados á cada 
sección según el importe total de las 
cuotas que satisfacen los individuos 
corn prendidos en las mismas.

Sección 1.', ooho vocales. 
Sección 2.*, siete vocales. 
Sección 3.*, tres vocales. 
Sección 4,*, dos vocales. 
Sección 6.*, dos vocales. 
Sección 6.*, un vocal. 
Sección 7.*, nn vocal. 
Sección 8.% un vocal. 
Seooión 9.*, tres vocales. 
Sección 10, nn vocal. 
Sección 11, nn vocal. 

j Secoión 12, nn vocal,
j Sección 13, dos vocales. 
i Sección 14, no vocal, 
j Sección 15, nn vocal. 
i Total, 36 vocales.

^ Los individuos que figuran por va 
f rias industrias, artes ó comercios, cora 
' prendidos en la sección correspondien- 
1 te al mayor concepto oon que contri- 
1 huyen, pueden optar á la que más le
1 convenga, si desean ingresar en otra 
i distinta de la en que resultan Ínsorip- 
^ tos y los contribuyentes que aparecen 

en sociedades corn auditari as ú otras 
análogas, cuyas individualidades no se 
expresen en los repartimientos, pueden 
también manifestar los nombres de los 
asociados para que, distribuida entre 
las mismos la cuota que en conjunto 
satisfacen, ingresen en la sección que 
corresponda oon arreglo á la base esta
blecida.

Lo que se publica según dispone el 
| articulo 67 de la ley, á fin de qoe en el 
| término de quince días, contados des- 
j de el de 1a fecha, puedan producir los 
1 interesados las reolamuoionee que á so 
! derecho convengan.

Córdoba ocho de Agosto de n il ooho 
cientos noventa y cuatro.—Manuel de 
Eguilior.

FUENTE TUJAB

Número 2*1*

Don José Matas Briones, Alcalde oonstita- 
cional de esta villa.
Bago saber: que no habiendo tenido 

efecto la subasta anoooiada para el día 
de hoy, del arrendamiento oon exclu
siva de tas especies de consumos com
prendidas en los grupos de carnes y 
líquidos, que se devenguen en esta 1o- 
oalíded, durante el año económico co
rriente, se anuncia la tercera y última

Babad-istioc».
Núm. 2412

FallBCimlentos ocurridos el día 8 de Agosto

PARKOQUIAS SEXO ESTADO BDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Hembra Soltera 17 meses Bronguitia
Santa Marina Idem Idem 6 años Difteria
San Lorenzo Varón Soltero 20 meses Gastro-enteritia
Catedral Idem Idem 6 años Bronquitis
Idem Idem Idem 5 Viruela
San Miguel Idem Idem 20 días Eclampsia

Córdoba 8 de Agosto do 1894.—El Secretario, Manuel Varo.—V.° B**' 
El Alcaide, Manuel de Eguilior.

FUENTE OBEJUNA
Número 2415

Don Loís González Martínez, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiesto de esta villa.
Hago saber: que la Corporacióu mu

nicipal eu uso de las facultades que le 
concede el articulo ochenta y cinco en 
su regla primera de la ley munínipal, 
acordó la en agen ación de la casa de su 
propiedad, situada en la calle Boyero 
de esta villa, señaláis con el número 
diez; lindante por la deracha entrando 
con casa de Antonio Roiz Marillo; por 
la izquierda la de Cristóbal Peres Cua
drado, y por la espalda con Rafael Po
zo Rodrigues; su fachada mide ocho 
metros por diez y nueve de fondo, 
consta de tres habitaciones, zauguan, 
cocina, cuadra y corral, y se halla ins
crita á favor de! Municipio en el Re
gistre de la propiedad da este partido, 
libra de gravámenes, al folio ciento 
ochenta y seis del libro cuarenta y tres 
de esta villa,tomo ciento veinte y seis.

T en cumplimiento de dicho acuer
do, he dispuesto sacar á pública licita
ción la casa descrita por la cantidad de 
cuatrooiectas noventa panetas en que 
ha rido tasada por neribos, celebrán
dose la subasta y remate el día veinte 
y ooho del presente mes de Agosto á 
las doce de su mañana, en el salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, bajo 
mi presidencia ó del quo legalmente 
deba sastibuirme y condiciones si
guientes:

1 .* Para tomar paite en la subaste 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Depositaría municipal, 
ó en el acto, el diez por ciento del ti

que tendrá Tugítr ea estas Casas Cou- 
sietoríalee ante Ia Comisión respectiva 
de este Ayuntamiento, de diez â doce 
de la mañana del día siguiente á los 
diez en que aparezca inserto este edic
to en el Boletin Oficial de esta pro
vincia, para la que se observaran las 
mismas formalidades y condiciones que 
para la anterior, en la que se admitirán 
ptoposicíoces por las dos terceras par
tes de los tipos señalados á cada uno 
de los grupos de dichas especies.

Lo que se anuncia para oonooimied- 
to de los que deseen interesares en la 
subasta.

Fuente Tojar 7 de Agosto de 1894- 
—José Matas.

Saaiciatd.

po de Ia subasta y exhibir su oédul* 
personal,

2 .“ El remate se adjudicará al »’' 
jor possor, y éste ingresará deetf® “^^ 
tercero día el precio del remate, P“" 
diendo exigir en el acto ó cuando ^ 

bien tenga, el otorgamiento de le ^® 
rrespendiente escritura de venta.

3,‘ Los gastos de dicha esoritufú- 
reintegro del expediente de subast* f 
derechos de loa doa peritos tasador^® 
de U finca, serán de cuenta del rem® 
tante.

Lo que se anuncia ai públioo P**^* 
conocimiento de los que deseen Îatef® 
sarse en dieha subasta. , 

Fuente Obejuna 8 de Agosto úe 1^ 
—Luis González.

CORDOBA
Núm. 2*18

Acordado por el Exorno, 
miento de mi presidencia la celebró

dión de nueva subasta para 
el arrendamiento del arbitrio ftUtof' 
do sobra el ueo obligatorio de P^^^^^j,. 
medidas legales y alquiler do Io® ^^j 
trumentoj de pesar y medir g'i® ^^ 
earácter do recurso ordinario figU’'* ^^ 
el presupuesto del año eeooómioo 9^^ 
trascurre, aeñálase para dicho ac ó Pj]^ 
blico que se verificará ou el ^^“P^^ja 
oficial de esta Alcaldía, el 1® '^^^ ^^,^1 
actual, de una á dos de su tarde, P y 
tipo de 36.966 pesetas 63 céntimo .^^ 
con sujeción á ias tarifas y P’æ^^ Jf 
condiciones, gue desdo hoy ^gf- 
maaifiesto en la Secretaría de o’**

Ministerio de Cultura 2024



13 DE AGOSTO DE 1894

poraoiou, siendo indispensable para i 
tomar parte en «qneUs que lo» propo
nente* oonsignen en la Depositaría de 
®8t(js fondes mnnioipales la euma de 
1.848 pesetas y 34 céntimos, 6 sea el 
oinco por ciento del tipo fijado para la 
»>ibaata, eu concepto de fianza provi- 
flioasl, y quo las proposiciones es pre- 
*ftnten durante el transcurso de dicha 
liora, on pliogoa cerrados con la cédula 
personal del licî tad or, acompaBada del 
fesguarjo que acredite la oonstítnaión 
3®I tnenoionado depósito,y formnladas 
®<ía arreglo al eigaieate

Modelo
I^- F. de T. vecino de,..,^ con cédula 

personal que acompaño á la vez que el 
^«aguardo que acredita haber oousti- 
”*40 en depósito la cantidad señalada 

P®ra tomar parte en esta sabasta, ento
nado del pliego de condiciones y tarifa 
^’‘Wados por el Exorno, Ayuntamien- 

fiesta capital para el arriendo de 
* oobranzadel arbitrio aatorizado so 
^6 el neo obligatorio del peso públioo 
sar ^'**'^^ *^^ ^®^ útiles destinados á pe 

y medir en este término municipal, 
asf ^''-^^^^ ^^* ’corresponde al un sai o 
bl ^.’j'^’^ Reptando les clausulas esta- 

^^* ^^ obliga à tomsrlo A su oar- 
®® ^‘ tifimpo que media hasta 
tj . “’‘o Ú0 mil ochocientos noven
tas i***^^ ^^^ ^^ cantidad annal de tan- 
“® pesetas.

(P'irnia del proponente.)

Agosto de 1894.—Ma- 
'is Eguilior.

Núm, 3426

^hoa ° ^úfijenarse en aubasta pú- 
Í’®’'icia]*^^ ’^“baUería menor, calorada 
^’’® fixi ^"^^^ *** ouaranta pesetas, y j

^’’®9tB ZV^ ^fisponder á le multa im- 
^^^ tarrido Moreno por de- 

’^®®) Se ° ^^ ’mpuesto de conau- 
'’^'’®i QQ^'*k*^'''^ ^* Cülebraoión de aquel 
^^’^®l act ^ '^^ tfiufir lugar el Jueves . 
fin e] ^^ ^^'’ Ú6do3 á trea de la tarde, \ 
^*^^010116^*^^° ^^ ^^^ Alcaldía, para j 
'*®’’’eO2 '^ ^'^^ ^fifi personas á quienes j 

^’'’''fiioiie *^ ^'^^ °*^ ^® admitirán pro- 
N^iprecin ^'’® ”° cubran el tipo del 
’’egresar en* ^ ^'^^ ^' rematante deberá 
‘^^'^judin’^ ^^ ^"^^^ ^^ importe en que se 
^'^*''^®® n?* ^^- ’* ^®positaria de estos 
^“^ies^r^'^^’P*'®”’ ®”y^ oabaHeria 
1 ®'^qnir-'^l^°^°'’'^^ P°‘ ^°^ T®® traten 
^*^^’ dene''- ^ ®’^ ®^ fielato en que se

“®* del? .®® Agosto de 1894.-Ma- 
Eguilior.

®ÍÍLnB ®®®^f^TIAN 
^^ BALLESTEROS 

^°^ 2^^^ !

Sánchez Garda, Alcalde •
4 eabT. * ®"^ '
^^ pop la j " *Ï®® terminajo en borra- Î 
Kh^.^^ ^fipart/^*^ ®nnioipi| de asocia-
K ^“’ ▼eoioftl sobre ar- j

^'^ ^fden fj, *®®^®®> autorizados por i

'^ ® 15 de Junio último, i

para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal en el corriente año económi
co de 1894 é 95, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de Ayunta 
miento, por término de ocho días, para 
que los contribuyentes en él compren
didos, puedan examinar sus cuotas y 
aducir cuantas reolemaoiones orean 
oportunas.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA CE CORDOBA

NUMERO 2430

IMPUESTO DE COBRANZA

Debiendo comenzar la recaudación voluntaria de las cuotas correspon
dientes al primer trimestre del corriente año económioo, por las contri bucíone» 
de territorial é industrial de los pueblos que à oontinuaoión se expresas, se ha
ce saber que la cobranza en cada pueblo ha de venfioarae en los días que se de
tallan del corriente mas.

ZONAS PUEBLOS DIAS CONCEPTOS

Aguilar Mouturque 13 y 14 Urbana
Cabra Zuberoa 13 Idem
Fuente Obejuna Greujraela 11 al 13 Idem
Hiuujosa Santa Eufemia 11 y 12 Rústica y urbana
Montoro Montoro 20 al 24 Rústica

(Almodóvar 17 y 18 Rústica y urbana
Posadas j Huruachuelcs 14 y 15 Urbana
Pozoblanco Pozoblanco 23 al 2b Rústica

Lo que se hace público por medio del presenta para conocimiento do toa 
interesados en general; adv.rtiéndose que en los diez primeros diaa de Septiem
bre próximo podrán satisfacer también sus cuotas sin recargo en las cabezas de 
partido donde existe Recaudador, exoeptuándose las zonas de Aguilar, Fuente 
Obejuna, Montoro y Pozoblanco, en que se recaudarán en los miomoa pueblos 
por los Ayuntamientos Recaudadores.

Córdoba 11 de Agosto de 1894.—El Tseororo de Hacienda, Federico R. 
Santamaría.

JUZGADOS
CORDOBA

Núni, 2374
Don José María Rey y Heredia, Juez muni

cipal del distrito de la izquierda de esta 
ciudad.
Por la presenta se cita, llama y em

plaza á Antonio Castro Fernández, na
tural de Jaén, vecino de la Isla de Sau 
Fernando, de veinte y cuatro años, sin 
iustruoción, soltero, y herrero, y cuyo 
paradero actual se ignora, para que 
en el término de quince días, contados 
desde la publicación del presente en 
el Boletín Opiotal de la provincia, 
comparezca en este Juzgado, calle de 
Leiva Aguilar, sin número, á la cele, 
bración del correspondiente juicio de 
faltas por juegos prohibidos en la fé- 
ria de esta capital en veinte y cinco de 
Mayo da mil ochocientos noventa y 
tres, según lo ordenado por la Ilustrísi
ma Audiencia provincial,bajo aperci
bimiento que de no comparecer, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á cuatro de Agos
to de mil cohooientos noventa y oua- 
tro.—Jocé María Rey.—Por mando de 
S. S,*, José Cabrera, Secretario.

En la inteligencia, que trascurrido 
dicho plazo, no serán oídas las que se 
presenten, Hevándose á efecto lo que 
acuerde la Corporación municipal y la 
Junta.

Dado en San Sebosiién de los Balles
teros á 8 de Agosto de 1894,—Joan 
Rafael Sánchez.—Por su mandato, An
drés Márquez y Boví, Secretario.

LA RAMBLA
Núm. 2376

EDICTO

Don Juan Sojas Espejo, Licenciado en Dere
cho y Juez municipal de esta Tilla.
Hago saber: que hallándose vacante 

la plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado municipal y debiendo pro
veerse conforme alo dispuesto en la 
Ley provisional del poder judicial y 
reglamento de diez de Abril de mil 
oehooientofi setenta y uno, se anuncia 
per et presente, para que los aspiran
tes à dicho cargo presentan sus Bclici- 
tudes en este Juzgado, acompañadas 
de los documeutos justificativo.» que 
dispone el art. 13de citado reglamento, 
dentro dal término de quince dias, á 
contar desde la iaseroión del presente 
en el BoLEiN OviciAL.

Dado en La Rambla á cuatro de 
Agosto de mil ochooientos noventa y 
ouatro,—Juan Rojas por mandado de 
S. S.*, Juan Aguilar.

MONTILLA
Núm. 2339'

Doa Diego Medina y Garcia Juez da instruc
ción de este partido.
En causa que se instruye en este Juz

gado por hurto contra Pedro Nolasco

Plantón y Plantón y Carlota Plantón 
Castro, he acordado publicar el pre
sente, para que en el término de diez 
dias, é coutar desde su ineeroión en el 
Boletín Ofioiai, y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
ex-oonvento de San Juan de Dios, el 
que sa oree dueño de noa rucha de 
los señores que al final se expresan 
su atraída el día treinta de Julio ulti mo, 
entre loa terrenos da Bujalance y Cas
tro, pudiendo recojerla previa jostifi- 
OBción de preesistencia.

Dado es Montilla á tres de Agosta 
de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Diego Madina y Garola.—Por mandado 
de S. S.*, Lioanoiado José Molina.

Seilas de la caballería
Una rocha moi a, lucera, de quince 

meses, con on metro diez cént imetros 
de alzada,sin hierro.

LA RAMBLA
Núm. 2390

EDICTO

Den José García Valdecasas y Garola Valde
casas, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por virtud del presents se cita, lla

ma y emplaza á dos individuos apoda
dos el ano Escalero y el otro Zapito ó 
Gapito, vecinos da Ecija, en cuya ciu
dad no han sido encontrados, ignorán
dose su paradero, que en el mes de 
Noviembre del uño último, dia antes de 
Saa Andrés, estuvieron buscando tra
bajo en el cortijo de La Reina, térmi
no de Córdoba, para que dentro del 
término de diez días, contados desdo el 
siguiente de la publicación do este 
edicto en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en la Audiencia da este Juzga
do, con el fin de teoibirlee cierta deola- 
raoión eo sumario que en el mismo so 
instruye por homicidio do Manuel Agui
lar Muñóz, vecino que f uá de la Carloí 
tu; bajo apercibimiento de que si as
no lo verifican, les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en la Rambla á sois de Agos
to de mil ochooientos noventa y oua- 
ti.o._Joaé G. Valdecasas.—Por man
dado de S. S.“, Antonio López del Mo
ral.

CORDOBA
Núm. 2394

Don Emilio Fleury de la Callo, Juez muni
cipal del distrito do la derecha do esta 
ciudad é interino de primera iastanoia de 
la misma y su partido.
Por el presente hago saber; que en 

este Juzgado y por ñute el actanrio que 
refrenda se sigue expediente á instan
cia del Procurador don Bernardo Cáce
res y Ruiz Camacho, en nombre de don 
Teodomiro Ramírez de Arellano y Gu
tiérrez, vecino de Sevilla, empleado, 
mayor de edad, como marido y repre
sentante legal do doña Rafaela Díaz de 
Morales y Pérez de Barrada, sobro que 
se le declare heredera abintestato, en 
unión de las demás personas que tam
bién se dirá n, de su hermsna doña Ma
ría de los Doleres Diaz de Morales y 
Pérez de Barrada, de estado soltera, 
mayor de edad, cuyo último domicilio 
fué ©n esta ciudad, la cual falleció en 
Sevilla, en donde accidenta Imente re-
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sidía, «1 día ottoe de Mayo último, sin 
haber otorgado Jiapoaioión algona tes
tameataria.

Las personas á oayo favor se solici
ta la declaracióo de herederos son las 
aiguisâtes: doúa Fraocieca de Paola, 
doha Josefa y dofia Isabel Dlaa de Mo
rales y Pérez de Barrado, por su pro 
pío dereoho y los eeSores don Bafaei, 
don Leureano y dohs María de la Na
tividad Diaz de Morales y Magarin, en 
rep'*e8entaoióü de en difunto paire don 
Juan Bautista Diaz da Morales y Pe 
rez de Barrada, doña Marla de la Pori- 
fieaeión Cabezas y Diaz de Morales, en 
representación de so difunta madre 
doña María de la Concepc’ón Diaz de 
Morales y Pérez de Barrada, y don 
Bernardo y don flafael Herrera y Diaz 
de Morales, en representación de sn se
ñora inadr,e tambien difunta, doña Ma
ria del Cártnen Diaz de Moralesy Pé
rez de Barrada,

Y al miBiuo tiempo gne hago público 
la maerta ai a testar de dicha señora, y 
el grado de parentesco do los que re
claman la herencia, llamo á los quo se 
crean con igual ó mejor derecho, para 
que oomparezcan en este Juzgado à re- 
damarJo, dentro de treiota días, que 
empezarán á correr y coateree desde el 
siguiente al en que el presento edicto 
aparezca inserto en el Boletín Oficial 
de esta provincia y ea el de la de Se
villa.

Dado en Córdoba á seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y ooatro.—■ 
Emilio Fleury. — El actuario, Félix No- 
güéa.

LUCENA
Niuii. 2332

Don Francisco Javier Sánz y Cámps, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su jar- 
tido.
Por el presente, primer edicto,se ci

ta y llama á los que se orean con dere
cho á la mitad reservable de loa bienes 
que fueron dote de la memoria vincular 
fundada por el Doctor don Francisco 
Luis de Bruna y KÍoo, que fuá natural 
de esta ciudad y Obispo electo de la de 
Guamanga, en testamento que por él 
otorgó su comisario don Miguel Bo- 
mán de Ahustia, en la ciudad de Los 
Beyes del Perú, el primero de Junio 
de mil seiscientos ochenta y ocho, an
te el Escribano Pedro Pérez Landero, 
del cual se halla un traslado en el pro
tocolo de iuatrumantos públicos que 
autorizó en mil seiscientos noventa y 
dos, el que lo fué de esta población don 
Juan de César Quesada, llamando en 
primer lugar al distrute de dicha me
moria, á su hermana doña Clara de 
Morales y Medina Bico, monja en el 
Monasterio de Santa Ana, y después á 
sus parientas mas cercanas, prefiriendo 
la mayor á la menor, y la huérfana á 
la que no lo fuere, y que si se casare 
alguna de las que sucedieren y tavie 
re hijas légitimas, se repartiese entre 
Ias que fueren, con exclusión de varo
nes, con !a oírounstanoia de que à fal
ta de mugereg parientas, se converti
ría en capellanía de legos, con cargo de 
doscientas misas, que gozarían los 
parientes mas cercanos, para que com
parezcan en este Juzgado á dednoirlo, 

en el término de dos meses, á contar 
desde la fecha, de la pabhoaoión de es
te anuncio en la Gaciia á6 2íadrid, 
pues asi lo tengo mandado en el juicio 
correspondiente, promovido por doña 
Maria de Araceli Muriel y Sánchez, os 
tentando los derechos que á la inme- 
diaoión de referida memoria correspon
den á Sor María Cabeza y Espino, 
monja que fué dal oonvanto de Santa 
Clara de esta dicha ciudad.

Dado en Lucena á treinta de Julio 
de mil ocho cien toe noventa y cuatro.— 
Francisco Javier Sánz.—El actuario, 
Licenciado Antonio F. de Burgos,

CABRA
Núm. 2359

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor don José Soler y 
Duroni, Juez de primera inatancia de 
este partido, en lea diligencias de apre
mio que se instruyen contra don Pedro 
de la Hez y García, como marido de 
doña Manuela de los Santos Beyes, se 
sacan á pública subasta las ñucas si
guientes:

Pts. Cis,

L* Dua puerto de tierra 
olivar, al partido de la Cruz 
blanca, de este término, con 
cab da de tre- araezudas, y 
linda á Levante y Sur con 
otro de -os herederos de doña 
Concepción Aguilar Arjona; 
á Poniente otro de doña Ma
ría de la Sierra París, y al 
Norte otro de don Joaquín 
Coello y pedriza de doña Ma- 

; ría Vicenta Corpas, valorado 
1 en cuatrocientas cinouenta pe- 
> setas 450 
! 2.“ Otra suerte de tierra 
1 calma, que antes fué olivar, 

al partido de Jareas, de este
• término, con cabida de siete 
! y cuarta aranzadas; que linda 
< á Levante con hazas de lo 9 he- 
Í rederosdedonJoaquloCoelio;
} al Norte y Poniente tierras 
i de don Francisco Javier Al- 
1 varez, y al Sor coa el camino 
j de la Merced, valorada en dos- 
. cieatas setenta y una pesetas 271 
j 3,* Ün pedazo de tierra 

calma, con cabida de cuatro y 
cuarta aranzadas, situada al 
partido del Becerril, de este 
término; que linda á Oriente 
con tierra de José Vilapla
na y olivar de José Parias; 

j al Norte tierras de Antonio 
Avila; á Poniente la de los 
herederos de Tomás de Cas
tro Caballero, y al Sur la ser
vidumbre nombrada de la Ga- 
lllombilla. Valorada en dos
cientas doce pesetas oinonen- 
ta céntimos 212 60

4.* Y Otra suerte de tierra, 
en dicho partido y término, 
con cabida de tres aranzadas; 
que linda á Oriente olivar de 
don Antonio Candelas;alNor- 
te tierra de José Lama; á Po
niente tierras de una cape
llanía, y al Sur la carretera 
de Priego, valorada en cien

to ochenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos 137 50

Quien quisiere hacer postura podrá 
acudir el día veinte y siete del co
rriente mes, à las ocho de su mañana, 
en la Sa a Audiencia de este Juzgado, 
donde se verificará el remate, en el 
onal no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de Ia tasa 
oión pericial, prevíniéndose que sus 
títulos supletorios se hallan de maní 
fieeto en la escribanía dej actuario pa
ra que puedan ser examinados; en la 
inteligencia que los licitadores debe
rán oonformarho con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros, 
debiendo consignar préviaineuta el 10 
por 100 del valor de los bienes.

Dado en Cabra á dos de Agosto Je 
mil ochocientos novanta y cuatro.— 
Ei Escribano, Francisco Molina y Bo
rrego.—V.® B.“: José Soler.

ReeaidacióidelcgDliiigGsteproiincial
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2419

Aviso
Pare dar cumplimiento á la preven 

oión 4.® de la condición 6.“ del contra
to para la cobranza dal reparto provin
cial y atlases,autorizado por Beal or
den de 27 de Junio último, se partici
pa á ¡os señores Alcaldes Presidentes 
dolos Ayuntamientos de esta provin
cia, que deben ingresar la cantidades 
que por separado se les dá á conoeer, 
en las oficinas recaudatorias toe días 16 
al 20 del presenta mes, establecidas á 
cargo de los señores que se designan 
y en los puntos, sitios y horas que se 
detallan al pié.

Lo que se publica oficialmente para 
conocimiento de los mismos.

Cordoba 8 da Agosto de 1894.—Los 
Contratistas de la BecaudacióndelCou- 
tingente provincial, Pedro López é hi
jos.

Aguiler.— Don Francisco Alguacil 
Linares, de 10 á 4.

Puente Genil.—Don Pedro de Ari
za, de 8á2.

Baena. Don Eduardo Romero,Sán
chez Guerra número 24, de 10 à 4.

Belmez.—Don Amador Vázquez, Pla
za del Santo, de 10 á 4.

Bujalance.—Don Julián Pozo, An
cha 17, deS á2.

Cabra.—Don Ricardo Blanco, Mar
tín Belda 9, de 9 á 3,

Córdoba. —Don Pedro López é hi 
jos, Pedro López 14, de 10 á 4.

Hinojosa. Don Mannei Antón Blas
co, Corredera 15, de 7 á L

Lud na. - -Don Praueieoo Sánchez 
Franco, San Pedro 16, de 10 á 4.

Montilla. — Don Joan Bautista Pé 
rez, Corredera 17 y Herradores 2, de 
10 á 4.

Montoro.—Francés Hermanos, de 8 
á 2.

Palma.—Don Juan Almenara, José 
López 6, de 10 á 4.

Pozoblanco.—Don Florencio Cabré- [ 
ra, de 10 á 4. í

Priego.—Don Pablo Luque y Corn- ! 
pañía, de 10 á 4, f

Rambla.—Don Angel Blanco, Liste 
del Paseo 10, de 9 á 3.

Bate.—Dou Manuel Villén e hij®*’ 
Pilar 5, de 9 à 3.

Sección de anuncios

NUEVOS MODELOS
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,, los cuatro for
mularios del 1 P^^' 
100 sobre sueldos Y 
asignaciones, eny^, 
envió se ha dispues
to por la Adminis
tración de Hacienda 
en ch'culai' publicó' 
da en el “Boletín?t 
de 21 de Julio.

Matrícula Industria 
Las nuevas ról®' 

clones de altas y t*^' 
jas se hallan de véj^' 
ta en la Impreuf^ 
del “Diario de Cóf' 
doba„.

DE LA 

riqueza rústica y urb3n^
El nuevo forint 

larlo se halla de veiij 
ta en la Imprenta «^ 
DIARIO DE 00h' 
DOBA, Letrados

LOS LIBROS j 
para la contabUiu^^. 
municipal, que deb^^ 
renovarse en 1’ ig 
Julio, se hallan 
venta en la Imp^’^Îi’i venta en la impA - ^ 
ta del DIARIO 1'^
CORDOBA. .. 

Los pedidos sé 
vlan á vuelta de 
rreo.   

Imprenta del Diario d^ Córdo

Ministerio de Cultura 2024


